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Carga Horaria
Surgen diferente propuestas:

→ Lunes a viernes

-8 a 17 hs 
-8 a 16 hs
-8 a 15 hs
-Horario de ingreso adaptable según disciplina: 6 a 8 hs

→ Sábados:

-8 a 12 hs
-Sin presencialidad, solo guardias.
-Cada 15 días



Carga Horaria
→ BFC:

- Tiempo protegido dentro del horario: 1 tarde/sem. 4 hs /sem. Finalizar jornada 16 
hs (16 a 17 hs para el BFC). 



Carga Horaria

Propuestas de la Escuela de Gobierno Floreal Ferrara:

- Horario laboral: 8 a 17 hs de lunes a viernes(posibilitar ingreso a las 7 hs en los casos 
donde el programa provincial lo permita)

-  Sábados de 8 a 12 hs.
- Horario protegido para BFC: 4 hs semanales.
- Tiempo protegido para investigación: 4 hs semanales (para investigaciones 

aprobadas por Dirección de investigación y Cooperación Técnica)



Guardia - Descanso posguardia
Surgen diferente propuestas:

→ 12 hs: - Diurnas: sin descanso posguardia.

- Nocturna: descanso posguardia 6 hs (con posibilidad de descanso en sede o 
actividad académica virtual) - 12 hs. 

→ 24 hs: 

- Hay regiones que la plantean como la mejor opción por las características 
particulares.

- Descanso opcional: decisión de cada residente - definido por disciplina- obligatorio 
(con posibilidad de descanso en sede o actividad académica virtual)

- Duración descanso: 24 - 6 hs - desde el mediodía.

→ 24 + 12 hs por semana.



Guardia - Descanso posguardia

→ Hay acuerdo prácticamente unánime: 2 guardias máximo semanal y en una 
distribución equitativa en todos los años de residencia, de la misma maneras que 
guardias de fines de semana y feriados.

→ Surgen diferente propuestas en relación a cantidad mensual:

- Max. 8
- Max 6

→ Poner límite a cantidad de guardia nocturnas y de fines de semana/feriado.

→ Residencias con y sin guardias: Algunas regiones plantean alguna compensación para 
quienes realizan guardias (activas). 



Guardia - Descanso posguardia

→ Jefes/as de Residentes: en general plantean sin guardia. Solo como actividad de 
acompañamiento de residentes (rol docente).

→ Si se tiene guardia domingo, que el sábado este libre.

→ Acompañamiento:

- Todas las regiones: R1 acompañamiento directo
- Otros años: algunas plantean igual que R1, otras supervision indirecta o telefónica.

→ Adecuación de duración para personas gestantes: 12 hs desde semana 28; 12 hs hasta 
semana 30. Diurnas. Otras regiones no dan definiciones. 



Guardia - Descanso posguardia
Propuestas de la Escuela de Gobierno Floreal Ferrara:

- Guardia 12 hs.
- Guardia: 8 a 20 hs: sin descanso posguardia (garantizando la participación en actividad 

formativa no asistencial) - 20 a 8 hs - descanso 6 hs y actividad vespertina virtual.
- Máximo 50 % de las guardias nocturnas
- Máximo 8 guardias mensuales
- Máximo 2 semanales. Separación mínima 48 hs. 
- Máximo 2 guardias mensuales de fin de semana y/o feriados. 
- Personas gestantes: Reducción de guardias último trimestre (8 hs), readecuación de tareas 

dentro de la misma. 
- Cuidadores de < 1 año: Reducción de guardias (8 hs), si ambxs son residentes solo uno puede 

hacer uso de la reducción horaria.



Incompatibilidades

→ Hay acuerdo general en que Docencia e investigación sea compatible, fuera del 
horario de residencia. Algunas regiones plantean que sea compatible si es no 
rentada esta actividad.

→ JR y Residentes de último año: dia libre laboral. Algunas regiones plantean que 
sea en la misma institución, otras en cualquier parte.

→ Dos regiones plantean  que todos los años se puedan realizar actividades 
remuneradas (fuera del horario de residencia).  La mayoria plantea sostener la 
dedicación exclusiva. 



Incompatibilidades

Propuestas de la Escuela de Gobierno Floreal Ferrara:

- Día libre laboral dentro del sistema público para R de último año y JR.
- Compatibilidad de actividades Docencia e investigación (fuera del horario de 

residencia), rentadas o no, hasta 12 hs.
- JR con actividad de gestión y docente, sin guardia.
- Inserción laboral: promover la radicación en otras áreas, permitiendo rotación en el 

lugar de inserción (con firma de acta acuerdo de compromiso) los últimos 2 meses 
de la residencia (sin afectar los otras rotaciones, por ejemplo la extracurriculares)



Condiciones Básicas de formación
- Estructura física: habitaciones para dormir (con camas suficientes), espacio propio, agua potable, 

baño con ducha, calefacción, casilleros, comedor (alimentación saludable), biblioteca material y 
virtual, internet, cañón, acceso a suscripciones electrónicas.

- Espacios físicos como consultorios. EPP

- Equipo de salud con rol docente. 

- Sala/servicio de docencia

- Proponen monitoreo anual

- Lactarios 

- Acceso a guarderías



Condiciones Básicas de formación

Propuestas de la Escuela de Gobierno Floreal Ferrara: 

- Acompañamiento De las condiciones básicas y de las mejoras a través de 
monitoreos.

- Evaluación de estas condiciones en las aperturas.



Licencias
Surgen diferentes propuestas, manteniendo a las actuales: 

→ Licencias:

- Duración: 30/12 - 28/7 - 30/14 
- periodo: algunas propone mantener verano/invierno, algunas en cualquier momento 

del año.
- R1: algunas regiones plantean que sean proporcionales en verano, y luego de los 6 

meses que puedan hacer uso del resto.

→ Lic. Violencia de Género y violencia institucional.

→ Permiso Mudanza.

→ Permiso por trámites



Licencias

→ Lic. fallecimiento familiar: aumentar a 7 días

→ Día libre para rendir EEO

→  Lic por enfermedad: mayor de 30 días con prórroga posterior.

→ Lic parentales: 

- Para personas gestante: mantener la licencia actual  - aumentar a 4 meses
- Para compañerx: 15 días - 20 días - 30 días - igualar a licencia personas gestante 



Licencias
Propuestas de la Escuela de Gobierno Floreal Ferrara:

- Descanso anual 30/12. Verano (Diciembre - enero - febrero -Marzo) e Invierno (Junio-Julio)
- Lic. Violencia de Género e institucional.
- Permiso Mudanza (2 días)
- Permiso por trámites: media jornada/mes.
- Lic por enfermedad: mayor de 30 días con prórroga posterior, circuito que incluya junta 

médica.   
- Permiso cuidado familiar 1° enferma/o: 20 días/años.

Lic parentales: 

- Para personas gestante: mantener la licencia actual  Para compañerx: 15 días hábiles. 



Examen psicofísico

- Que no que condicione el ingreso y garantizando el acompañamiento
- Extender el plazo para la realización.
- Propuesta de vincularlo al cobro de haberes. 
- Realizar en el establecimiento los exámenes físicos, también la opción de hacerlo por 

fuera.  Discrepancia donde realizar la evaluación de SM:  en la sede u otro efector.
- Se plantea el rol de docencia: algunos plantean que organice, otros que acompañe y 

organice oficina de recursos humanos o nivel regional. 
- Proponen acompañamiento anual.



Examen psicofísico

Propuestas de la Escuela de Gobierno Floreal Ferrara:

- Organización del mismo en coordinación con la región sanitaria, docencia y 
oficina de Recursos humanos para su efectivo cumplimiento.

- Garantizar acompañamiento de las problemáticas detectadas por docencia y 
promover la constitución en los hospitales de unidades de Salud de 
Residentes, para acompañamiento cuando sea requerido. 



Cronograma

-


